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Antecedentes  

 

A partir de los trabajos de reforestación realizados por el estado entre los años 
1950 y 1970, fue reforestada gran parte de la Cumbre Central de la isla de Gran 
Canaria. Como consecuencia de ello estas zonas se encuentran actualmente 
pobladas por pinares de repoblación, principalmente de pino canario aunque 
también aparecen otras especies: pino radiata, pino carrasco, pino piñonero, 
etcétera. 

La propiedad de los terrenos de repoblación se distribuía entre montes públicos 
del Estado o progresivamente adquiridos, y montes privados que eran 
consorciados con el Patrimonio Forestal del Estado. En el presente plan se han 
incluido buena parte de la superficie pública. 

Si bien inicialmente estas masas fueron concebidas con carácter protector de 
cabecera de cuenca, a día de hoy, la sociedad demanda una gestión 
multifuncional para estas masas: protección del suelo frente a la erosión, 
paisaje, biodiversidad, uso recreativo, etcétera; frente a la escasa producción 
directa que proporcionan debido a la escasa calidad de estación. 

La superficie forestal certificada en Gran Canaria se ha ido incrementando a lo 
largo de los últimos años. No obstante, en el caso concreto de los montes 
consorciados, por sus peculiares características ha sido necesario reducir la 
superficie. Esto se ha debido a que algunos propietarios forestales no han 
mantenido el interés en permanecer dentro del grupo de montes consorciados. 

Se adjunta a continuación la relación de Unidades de Gestión Forestal con sello 
FSC. Asimismo se relacionan las propiedades que gestiona el Servicio de Medio 
Ambiente, que no cuentan con sello de Certificación FSC, incluyendo un 
razonamiento de porqué están fuera de este marco de gestión. 

 

UNIDADES DE GESTIÓN FORESTAL CON CERTIFICACIÓN FSC  

1. Montes Consorciados 

Cortijo de Cueva Corcho    132,8  Has 

Cortijo de Camaretas   113,4  Has 

Cortijo de Almaderos       61   Has 

Cortijo de Crespo I      35,3 Has 

Cortijo de Crespo III      34,2 Has 

Cortijo del Roque      24,3 Has 

Cortijo de Calderetas I     12,8 Has 

Cortijo de Calderetas II     10,3 Has 

Cortijo de Calderetas III     10,7 Has 

Cortijo de Calderetas IV     10,8 Has 

Mesas de Galaz I      46,2 Has 
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TOTAL    491,4 Has 

 

Montes Consorciados FSC adquiridos por el Cabildo de Gran Canaria: 

 

El Montañón       20,3 Has 

Mesas de Galaz III         9   Has 

Mesas de Galaz IV      26,9 Has 

 

TOTAL       56,2 Has 

 

2. Montes de propiedad del Cabildo de Gran Canaria 

 

Montes Públicos I 

Pinares de Repoblación en la Cumbre Central     996 Has 

 

Montes Públicos II 

Inagua, Ojeda, Pajonales y Vigaroy     5.075,98 Has 

 

Montes Públicos III 

Tamadaba, Tirma, Bco. Grande, Tifaracás, Pilancones 10.410,2 Has 

 

3. TOTAL SUPERFICIE CERTIFICADA  17.030,77 Has 

 

 

UNIDADES DE GESTIÓN NO CERTIFICADAS 

Se incluyen asimismo las superficies que gestiona el Servicio de Medio 
Ambiente y que no están incluídas en las UGFs y por ende no están 
certificadas con el sello FSC. Asimismo se apuntan las razones de la no 
inclusión en alguna UGF.  

1. Monte Público de Arguineguín      3.256,6 Has 

    Monte que carece de deslinde aprobado, con varias ocupaciones. Se 
certificará una vez se haya realizado el deslinde. 

2. Finca de Osorio (Teror-Valleseco)        203    Has 

     Finca aislada multifuncional (AARR, Albergue, Agricultura y Ganadería, 
Residencial) 
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4. Finca La Palmita, San José del Álamo, Pavón, (Áreas Recreativas) 

 

5. Montes Consorciados no certificados: Piletas, Montaña Pajaritos, Los 
Manantiales, Cortijo  de Crespo II,  Mesas de Galaz I, Mesas de Galaz II, 
Morro de la Caldera y Piletilla, Los Cascajales, Cortijo de la Botija, Lomo 
Blanco y Cascajales, Lomo Enmedio y Lomo Gordo, La Piletilla y Lomo 
Blanco, EL Palomar, Cortijo de la Solana, La Gaviota, Cañada Honda.  

(Fincas bajo consorcio, cuyos propietarios no han mostrado interés en la 
certificación) 

TOTAL          560,88 Has 

 

6. Adquisiciones de fincas recientes 

7. Fincas aisladas (adquisiciones sueltas, Bco Grande…) 

8. Infraestructuras: Complejos Medioambientales 

 



Plan de Gestión de Montes Públicos  I (996 ha). Documento resumen 

 

Cabildo de Gran Canaria 

Área de Medio Ambiente 5 

1  Modelo de Gestión:  objet ivos  

 

 

1. Optimizar la multifuncionalidad de las masas arboladas, bajo sostenibilidad: 

� económica 

� social 

� normativa 

� técnica 

 

2. Obtener la Certificación del FSC®, Forest Stewardship Council® 
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+ 

2  Modelo de Gestión:  protocolo 

 

 

1 Plan de Gestión 

Inventario 
Diagnóstico Forestal Multifuncional (DFM) 
Plan General: modelo selvícola a largo plazo – estado normal 
Plan Especial: intervenciones a ejecutar – planos y presupuesto 
Pliego de Condiciones de Aplicación: restricciones técnicas 

 
 

 

2 Planes anuales 
Intervenciones previstas en el año por el plan 
Desarrollado mediante Proyectos de Obra Forestal 
Incluyen en el Pliego las Condiciones de Aplicación del Plan 
Deben recoger todas las intervenciones previstas en los montes 

 
 

 

3 Dirección de Obra 
Para cada intervención recogida en el Plan Anual 
También para aquellas intervenciones no previstas 
El Director de Obra realiza un Informe Fin de Obra  

 
 

 

4 Memoria anual 
Recopilación de los informes de fin de obra 
Los parámetros más significativos → base de datos 
Evaluación y relación de incidencias 

 
 

 

5 Revisión del Plan 
Ordinaria: a los 15 años 
Extraordinaria: si ha habido cambios significativos en el DFM 
Incluye una revisión del Inventario, DFM y de los objetivos definidos 

 

 

 

Programa de Seguimiento y Evaluación 
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3  Inventario:  resultados  

Estado Legal 

El Plan de Gestión afecta a 996,4 ha de monte de propiedad pública. Entre los 
aspectos legales destaca la normativa territorial que ordena los montes hacia la 
priorización de las funciones de conservación y paisajística: ENPs, PIOGC, ASE, 
etc. 

 

Estado Natural 

� La continentalidad derivada de la altitud general de los montes (1.700 m de 
media) propicia el desarrollo de unas condiciones climáticas adversas: baja 
calidad de estación. En las zonas más meridionales este hecho se acentúa con la 
escasez de precipitaciones. 

� La vegetación se caracteriza por la presencia de taxa y áreas de interés 
florístico y por una diversidad potencialmente mayor a la actual 

� Al tratarse de montes incluidos en Espacios Naturales Protegidos nos 
encontramos en la categoría de Bosques de Alto Valor de Conservación según el 
FSC. 

� Los montes poseen un elevado interés paisajístico por la integración de 
diversos usos y por sus características geomorfológicas (Cumbre Central) 

� Existen múltiples impactos: procesos erosivos puntuales, impactos 
paisajísticos (infraestructuras del Pico de Las Nieves) e impactos derivados del 
uso público masivo (basuras, compactación, etc). 

 

Perfil de las tierras adyacentes 

� Las áreas adyacentes a los montes del ámbito situados al Norte son en su 
mayoría arboladas mientras que las adyacentes a los montes situados al Sur son 
desarboladas. 

� Colindan con los montes consorciados de Cortijo de Crespo, Almaderos, Los 
Cascajales, Camaretas, Morro de la Caldera, Piletilla y el Cortijo del Roque. 

� Las principales vías de comunicación son la GC-210, la GC-600  

� Los núcleos de población más cercanos son: Cueva Grande y Ayacata. 

� La superficie arbolada se extiende parcialmente hacia montes consorciados y 
otros montes de propiedad pública y privada, pero la mayor parte de la 
vegetación es matorral de sustitución alternado con superficies de pastizal 
relacionadas con el aprovechamiento ganaderos de Cueva Grande y en las 
Inmediaciones de La Culata y al norte del Cortijo de Las Mesas.  

� Las explotaciones agrícolas presentes se tratan principalmente de fincas de 
reducidas dimensiones situadas en las inmediaciones de los núcleos de población, 
aunque también hay unas pocas explotaciones de tamaño medio situadas al norte 
del cortijo de las mesas. 
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Estado Socioeconómico 

� Economía terciarizada a nivel regional y local, cada vez más 

� Éxodo rural, densidad poblacional baja 

� Aprovechamientos de madera y leñas inexistentes  

� Otros aprovechamientos de carácter testimonial: carboneo (excepcional), 
pinocha y rama verde (asociados a limpieza de viales en prevención de incendios) 

� Caza abundante en la región (conejo, perdiz y tórtola) aunque más en el 
entorno que en los propios montes y sin retribución económica para la gestión 

� Uso recreativo elevado a nivel local e insular (escasez de oferta frente a la 
elevada demanda de la población).  

 

Estado Forestal 

Características dasométricas 

� Masas coetáneas y homogéneas 

� Bajas existencias 

� Baja calidad de estación 

� Estratificación en base a composición (puras o mixtas), edad y densidad 

 

Combustibilidad 

� Elevado riesgo actual por la conformación del combustible (continuidad 
vertical y horizontal): modelo 7 mayoritario y modelos 8 y 9 rodeados por 
modelos 6 y 7. 
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Infraestructuras 

� Elevada densidad de vías y senderos 

� Gran número de instalaciones y equipamientos de Ocio en la Naturaleza, 
aunque saturadas por afluencia masiva 

 

Selvicultura previa 

� Se han realizado bastantes intervenciones aunque no se ha hecho un 
registro y seguimiento exhaustivo de las mismas. 

 

Montes de Alto Valor de Conservación 

Estos montes son considerados como Montes de Alto Valor de Conservación 
según los Estándares Españoles de Gestión Forestal para la certificación FSC por 
poseer los atributos que se detallan a continuación. 

  

Tipo de atributos de Alto Valor de 
Conservación 

Descripción de atributos en los montes 

1 
Cumplir los criterios de la Directiva Hábitats 
(92/43/CEE) para su clasificación en la Red 
Natura 2000. 

El 91% de los montes se incluye dentro de alguna de las zonas de 
especial conservación: El Nublo II ES7010039, Hoya del Gamonal 
ES7010040, Riscos de Tirajana ES7010018 y Los Marteles ES7010006, 
que cumplen los criterios de la Directiva Hábitats. 

2 
Estar incluidos en Zonas de Especial Protección 
para las Aves o en Áreas de Importancia para 
las Aves 

- 

3 
Estar catalogados bajo alguna figura de 
protección legal 

La totalidad de los montes se encuentra dentro de uno de los Espacios 
Naturales Protegidos: Parque Rural del Nublo, Paisaje Protegido de las 
Cumbres, Monumento Natural de Riscos de Tirajana y Reserva Natural 
Especial de los Marteles. 

Especies de flora catalogada 

Isoplexis isabelliana  

Globularia sarcophylla  

Tanacetum ptarmiciflorum*  

Teline rosmarinifolia rosmarinifolia*  

Pericallis hadrosoma*  

Bencomia brachystachya*  

Cheirolophus arbutifolius*  

Especies de fauna amenazada  

Fringilla teydea polatzeki  

Hábitats naturales de interés comunitario 

Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 

4 Poseer una biodiversidad, especies catalogadas 
o hábitats naturales que le confieran un alto 
valor ecológico acreditado mediante estudios 
científicos, aunque no estén recogidos en los 
apartados anteriores. 

Campos de lava y excavaciones naturales 

5 

Ser fundamentales para la protección de 
cuencas, control de la erosión o mantenimiento 
de otros beneficios ambientales en situaciones 
críticas. 

Los montes se encuentran en cabeceras de cuencas principales, 
cumpliendo una importante función protectora del suelo y de control 
de la erosión. 
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Tipo de atributos de Alto Valor de 
Conservación 

Descripción de atributos en los montes 

6 

Ser fundamentales para la satisfacción de las 
necesidades básicas de las comunidades locales 
(p.ej. subsistencia, salud) y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional (áreas de 
importancia cultural, ecológica, económica o 
religiosa, identificadas en cooperación con dichas 
comunidades locales) 

Estos montes juegan un papel fundamental en la recarga del acuífero 
y por tanto de las fuentes de agua potable y para riego de las 
comunidades locales. También son muy importantes por su función 
recreativa. 

7 

Áreas forestales que contienen, a nivel global, 
regional o nacional, bosques significativamente 
grandes a nivel de paisaje, contenidos en la 
unidad de gestión o conteniendo a ésta, en los 
que poblaciones viables de la mayoría, sino 
todas, las especies presentes naturalmente 
aparecen en patrones naturales de distribución y 
abundancia. 

Los bosques que contienen estos montes conforman una parte 
importante del paisaje del área central de la isla de Gran Canaria . 

* Las cuadrículas de presencia de estas especies coinciden sólo parcialmente con los montes, por lo que no se ha podido 
determinar si las poblaciones se encuentran o no dentro del ámbito de los montes.   

Los tipos de atributos 1 a 6 provienen de los Estándares Españoles FSC; el tipo de atributo adicional 7 proviene de la 
clasificación de ProForest 
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4  Diagnóstico Forestal  Mult i funcional  

Función de biodiversidad 

� la biodiversidad ����, o diversidad de ecosistemas, es potencialmente elevada 
(pinares húmedos de cumbre, pinares de sur típicos y transición ecotónica) aunque a 
día de hoy poco desarrollada (juventud de las repoblaciones). 

� la biodiversidad ����, o diversidad espacial de estructuras, es bastante buena: 
enclavados agrícolas, pinares cerrados, pinares abiertos, golpes de matorral, golpes 
de sotobosque, escarpes. 

� la biodiversidad ����, o diversidad de especies, es elevada dada la riqueza de los 
ecosistemas canarios. Existen además enclaves de interés florístico por presencia de 
taxa singulares y protegidos. No obstante al tratarse de bosques jóvenes procedentes 
de repoblación sobre terrenos intensamente aprovechados, el desarrollo potencial de 
la diversidad de especies quizás sea aún elevado: 

o presencia de especies alóctonas 

o ausencia de núcleos de dispersión de especies autóctonas propias de 
los ecosistemas potenciales 

Función de resistencia a daños bióticos y abióticos 

� Elevado riesgo de incendios forestales por la conformación de las estructuras 
combustibles 

� Se han observado daños puntuales de patógenos en pies aislados 

Función de protección del suelo frente a la erosión 

� Los montes presentan un enorme valor protector (cabeceras de cuenca de la red 
de drenaje insular) 

� Existen zonas puntuales en la que se observan fenómenos erosivos acentuados 
(regueros). 

Función de regulación del ciclo hidrológico 

Las masas poseen una inestimable importancia para la recarga del acuífero por las 
siguientes razones: 

� Buena cobertura del suelo favoreciendo la infiltración 

� Captación de brumas en las orientaciones septentrionales 

� El estado de degradación generalizado del acuífero insular 

Función de fijación de CO2 

� Se estima un nivel de fijación para el conjunto de los pinares de repoblación de 
3.800 TnCO2/año 

� En el caso de que pudieran ser vendidos en los mercados internacionales la 
previsión de ingresos oscilaría entre los 30.000 y los 90.000 €/año 
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Función de producción de bienes directos 

� Los aprovechamientos actuales son: 

o Pastoreo, escaso y en disminución a nivel insular 

o Caza, generalizado en la región y con escasa incidencia en la gestión 

o Setas, en alza aunque por el momento escaso por la baja producción 
de las masas 

� El aprovechamiento de la madera procedente de los tratamientos selvícolas que 
se realizan es en la actualidad nulo: 

o O bien se le da un destino público: áreas recreativas, cerramientos 
del Cabildo,..., o bien no se le da destino alguno 

o Si bien la madera puede tener un valor comercial, el principal 
impedimento es la inexistencia de una industria de transformación 
local (aserraderos) 

o La producción potencial tampoco es muy elevada dada la escasa 
calidad de estación (entre otras razones por la altitud)  

Función de fuente de actividad económica 

La gestión de las masas supone una fuente de empleo en el medio rural: empleo público, 
empleo privado (contratas de obra forestal) y establecimientos de servicios. 

Función paisajística 

Los montes recogidos en el plan constituyen un elemento muy importante dentro del 
paisaje rural en mosaico de medianías y cumbres de la isla. Potencialmente este valor 
paisajístico se incrementará con la maduración de las masas. 

Función de Ocio en la Naturaleza 

Esta función es la de mayor demanda socioeconómica para los montes, llegando a 
encontrarse saturada por el exceso de afluencia: hasta 8.000 visitantes diarios. 

Interacción de funciones 

Por un lado la función de producción entra en conflicto, a priori, con la mayoría de 
funciones y, sobre todo, con la normativa vigente. Por tanto debe ver regulada y 
jerarquizada su intensidad a las mismas. 

Por otro el tratamiento preventivo de la vegetación frente a la lucha contra incendios 
puede entrar en conflicto a su vez con las funciones de infiltración, captación de brumas 
y protección del suelo. También, aunque con carácter transitorio, con la función 
paisajística. El ocio en la naturaleza también se ve afectado por ser posible fuente de 
incendio y, por el riesgo de pérdida de vidas humanas. 
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5  Objetivos  def ini t ivos  

1. Reducir el riesgo de incendios forestales y minimizar las consecuencias de los 
mismos 

2. Mejorar el estado selvícola de las masas arboladas como fomento simultáneo 
del desempeño de las funciones biológicas, ambientales y recreativas. 

3. Mejorar y adecuar los equipamientos y recursos existentes para el uso 
recreativo. 

4. Basar la gestión en los Principios y Criterios de gestión sostenible forestal del 
FSC, Forest Stewardship Council 

 

 

6  Situación objet ivo 

Zonificación. División dasocrática. 

3 cuarteles: 

- Cuartel A recreativo, con prioridad de la subfunción de Ocio en la Naturaleza. 

- Cuartel B protector – paisajístico con prioridad de las subfunciones de protección 
del suelo, regulación del ciclo hidrológico y  paisajísticas. 

- Cuartel C no forestal consistente en zonas excluidas de la gestión dentro del 
presente plan: 

o Zona de cultivos 

o Áreas de uso militar 

o Instalaciones de telecomunicaciones y recreativas desarboladas 

Estos cuarteles a su vez se subdividen en rodales. Se han distinguido tres tipos de rodal 
en función del bosque objetivo: 

- Rodales en ambiente húmedo: con bosque objetivo de pinar húmedo, cerrado y 
denso con cobertura completa o casi completa y con composición florística próxima 
al Pinetum canariensis subass. ericetosum arborae 

- Rodales en ambiente seco: con bosque objetivo de pinar genuino, abierto (cobertura 
defectiva) y con composición florística característica de la asociación Pinetum 
canariensis subass. typicum 

- Rodales en ambiente de transición, con bosque objetivo de pinar con características 
intermedias entre los tipos previamente descritos. 

Por último en los casos en los que aparecen de forma abundante especies del género 
Pinus alóctonas, se han distinguido subrodales por lo que a efectos de la gestión la 
presencia de estas especies supone. 

 

Áreas de prevención de incendios 

En superposición a esta división dasocrática en cuarteles, se han establecido dos tipos de 
áreas en las que la estructura de la vegetación va a ser definida y gestionada con el 
objetivo de prevención de incendio forestal: 
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- Líneas de fragmentación, de carácter lineal y apoyadas en las infraestructuras 
viarias con el fin de fragmentar la continuidad horizontal del combustible (59,4 ha) 

- Áreas cortafuegos, de carácter areal y definidas dentro y en el entorno de las dos 
grandes áreas recreativas: Llanos de Ana López y Llano de Las Mesas (32,5 ha) 

En estas áreas se reducirá y mantendrá un nivel bajo de biomasa combustible. 

Características selvícolas 

Masas arboladas de pinar con especies de monteverde en exposiciones septentrionales y 
frutales forestales en proporción y biodiversidad variables (función de las condiciones de 
altitud y exposición – humedad ambiental y temperatura). 

Especie principal: Pino canario maduro, dominante y con densidad media –baja (apróx. 
200 pies por hectárea). 

Especies acompañantes en zonas más septentrionales: bosquetes jóvenes dispersos: 
Faya, Acebiño,  Brezo, y frutales forestales (castaño, nogal,...). En zonas más 
meridionales golpes de matorral de leguminosas (retama amarilla, codeso y escobón). 

Enriquecimiento con especies de interés florístico. 

Características dasocráticas 

Edad de madurez: no se establece para el presente Periodo de Aplicación, aunque 
superior a 70 años. 

Periodo de aplicación = Rotación entre claras = 15 años 

Posibilidad 

 

Tabla 1: Existencias totales, crecimiento corriente, posibilidad anual y del periodo por monte 
para las masas de pinar incluidas en el plan de gestión (hipótesis T = 200 años) 

Monte 
Existencias 

(m3) 

Crecimiento 
corriente 
(m3/año) 

Posibilidad 
anual 

(m3/año) 

Posibilidad 
periodo 

(m3 en 15 años) 

 CORTIJO DE LAS MESAS 5.842 230,8 144,6 2.169 

LLANOS DE LA PEZ Y PARGANA 32.575 808,2 567,0 8.505 

CORTIJO DE HUERTAS 4.669 183,5 115,1 1.726 

CORRAL DE LOS JUNCOS 3.345 131,1 82,3 1.234 

LA AVEJERILLA 972 38,1 23,9 358 

MESA DE LAS VACAS 3.930 154,7 97,0 1.455 

CUEVAS DEL CABALLERO 2.372 91,8 57,8 866 

CUEVAS DEL CABALLERO Y LA 
SOLANILLA 

243 9,4 5,9 89 

LA GORRA II 716 27,7 17,4 262 

LA GORRA I 592 23,1 14,5 218 

Total general 55.255 1.698 1.125 16.882 

Fuente: Cabildo de Gran Canaria y elaboración propia. 
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Tabla 2: Extracciones totales por monte y comparación con las existencias y posibilidades 
del periodo (hipótesis de T = 200 años) 

Monte 
Extracciones 

(m3) 
Existencias 

(m3) 

Crecimiento 
corriente 
(m3/año) 

Posibilidad 
periodo 

(m3 en 15 años) 

 CORTIJO DE LAS MESAS 534 5.842 230,8 2.169 

LLANOS DE LA PEZ Y PARGANA 4.324 32.575 808,2 8.505 

CORTIJO DE HUERTAS 629 4.669 183,5 1.726 

CORRAL DE LOS JUNCOS 518 3.345 131,1 1.234 

LA AVEJERILLA 152 972 38,1 358 

MESA DE LAS VACAS 470 3.930 154,7 1.455 

CUEVAS DEL CABALLERO 607 2.372 91,8 866 

CUEVAS DEL CABALLERO Y LA 
SOLANILLA 62 

243 9,4 89 

LA GORRA II 183 716 27,7 262 

LA GORRA I 110 592 23,1 218 

 7.590 55.255 1.698 16.882 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 3: Comparación entre extracciones y posibilidad bajo diferentes hipótesis 

Hipótesis 
Extracciones 

(m3 en 15 años) 
Posibilidad periodo 
(m3 en 15 años) % 

 Posibilidad global T = ∞ 12.738 59,6 

Posibilidad global T = 200 
7.590 

16.882 44,9 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Por tanto bajo ninguna circunstancia la posibilidad global es alcanzada por las 
extracciones previstas en el presente periodo de aplicación. 
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7  Intervenciones de gestión 

 

 

1. Aplicación del Protocolo de Gestión 

� Aprobación formal del Plan 

� Planes Anuales – Proyectos de Obra Forestal 

� Dirección de las Obras 

� Memorias anuales 

� Revisión del Plan 

Objetivo: Aplicación efectiva del presente plan. 

 

 

2. Deslinde y amojonamiento del MUP del Cortijo de Las Mesas 

Objetivo: Saneamiento del estado legal del monte. 

 

3. Establecimiento de la red de parcelas permanentes de seguimiento 

Objetivo: Registrar los efectos de la selvicultura aplicada para un correcto 
seguimiento y control de la gestión. 
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8  Intervenciones de fomento 

 

4. Desbroces de cambio de modelo de combustible. 

Objetivo: Ruptura de la continuidad vertical mediante cambios de modelos de 
combustible hacia hojarasca bajo arbolado. 

Descripción: Desbroce a golpes con motodesbrozadora y eliminación de restos 
mediante quema. 

 

5. Áreas de baja carga 

Objetivo: Creación de áreas cortafuegos lineales que fragmenten la continuidad total 
del combustible con mejora de la piroresistencia de la vegetación mediante 
restauración del pinar canario. 

Descripción: Clara al 50% y poda con motosierra, desbroces con motodesbrozadora y 
eliminación de residuos mediante quema. 

 

6. Clara y poda  

Objetivo: Dosificación de la competencia y dinamización de la maduración y 
naturalización de las masas. Mejora paisajística. Reducción de la biomasa combustible 
y ruptura de la continuidad vertical. 

Descripción: Selección y señalamiento, poda y clara con motosiera y apilado con 
quema de residuos a pie de pista. 

 

7. Actuaciones para la recuperación de flora autóctona: creación de núcleos de 
dispersión  

Objetivo: Promover la propagación de especies autóctonas bajo pinar mediante el 
establecimiento a medio y largo plazo de núcleos de dispersión de las mismas. 

Descripción: Desbroce con motodesbrozadora y eliminación de residuos por quema, 
ahoyado y plantación manual con una densidad de 600 pl/ha. 

 

8. Repoblación en ladera 

Objetivo: Restauración de masa forestal arbolada sobre matorral de sustitución. 

Descripción: Desbroce con motodesbrozadora por fajas y eliminación de residuos in 
situ. Ahoyado y plantación manual con densidad de 600 pl/ha. 

 

9. Actuaciones de adecuación de uso público 

Objetivo: Sensibilización de la protección del medio. Información sobre la red de 
Espacios Naturales de Canarias. Corrección de conductas generadoras de impactos de 
ocio en la naturaleza. Fomento del uso responsable. Mejora de las condiciones de 
señalización de senderos. Mejora del conocimiento del medio natural. Prevención de 
incendios forestales. Información sobre la gestión forestal multifuncional. 
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Descripción: Aumento de la señalización en áreas recreativas. 

 

10. Limpieza de necromasa en el monte La Gorra II 

Objetivo: Extracción de restos existentes. Corta de pies afectados y quema in situ de 
residuos. Desbroce a golpes semimecanizado con motodesbrozadora del matorral 
denso de leguminosas bajo pinar. Se actuará en toda la zona dejando núcleos de 
retamar y escobonal. La eliminación de residuos se llevará a cabo mediante quema. 

Descripción: Extracción de restos existentes y corta con motosierra de pies afectados. 
Desbroce a golpes con motodesbrozadora y eliminación de restos mediante quema. 

 

11. Repoblación en zonas con cobertura defectiva 

Objetivo: Aumentar la cobertura de la vegetación sobre el suelo para proteger el 
mismo frente a la erosión. 

Descripción: Ahoyado y plantación manual con densidad de 800 pl/ha con pino canario 
y especies acompañantes. 

 
Medidas correctoras 

Las medidas preventivas y correctoras tienen por objeto reducir e incluso 
eliminar los impactos ambientales negativos producidos por el desarrollo del 
Plan. 

Como medidas correctoras a las intervenciones de fomento, se establecerán: 

- Controles sobre la maquinaria  

- Control sobre la compactación y contaminación del terreno 

- Aprovechar el ahoyado de la repoblación para aumentar la infiltración. 

- Utilización de maquinaria de acción selectiva. 

- Señalización y protección de especies de flora y fauna protegidas y de restos 
arqueológicos en el caso de que apareciesen. 

- Correcto desmantelamiento de las instalaciones. 
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9  Presupuesto 

Presupuesto Parcial 

 

Intervenciones de Gestión    

Intervención Ud Unidad de obra Medición Precio Total 

1 Ud 
Aplicación del protocolo de 

gestión 
- - 81.862 

2 Ud Deslinde y amojonamiento - - 40.000 

3 Ud 
Establecimiento de parcelas 
permanentes de seguimiento 

180 24 4.320 

TOTAL        126.182 

 

 

Intervenciones de Fomento 

Intervención Ud Unidad de obra Medición Precio Total 

4 ha 
Desbroces de cambio de modelo 

de combustible 
310 375 116.250 

5 ha Áreas de Baja Carga 32 1.200 38.400 

6 ha Claras y podas 254 4.200 1.066.800 

7 Ud 
Creación de núcleos de 

dispersión 
13 270 3.510 

8 ha Repoblación en Ladera 18,5 2.700 49.950 

9 Ud 
Actuaciones de adecuación del 

Uso Público 
- - 60.000 

10 ha 
Limpieza de necromasa en el 

monte La Gorra II 
6,8 1.500 10.200 

11 ha 
Repoblación en zonas 

erosionadas 
5,5 3.500 19.250 

TOTAL 1.364.360 
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Presupuesto Total 

 

Presupuesto de Ejecución Material 

Capítulo 1 € 

Intervenciones de Gestión 126.182 

Capítulo 2 € 

Intervenciones de Fomento 1.364.360 

Total Ejecución Material € 

Plan de Gestión de pinares de repoblación 
públicos  en la Cumbre Central de Gran Canaria 

(996 ha) 
1.490.542 

 

 

Presupuesto de ejecución por Contrata 

 € 

Presupuesto de Ejecución Material 1.490.542 

16% Gastos Generales 238.487 

6% Beneficio Industrial 89.433 

5% IGIC (s/total) 90.923 

Presupuesto de ejecución por contrata 1.909.385 

 

 

Supone una inversión anual de:              127.292 €  (127,7 €/ha�año) 

                       11.730.041 pta/año    (21.254 pta/ha�año) 
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Anexo 1.  Metodología  seguida 

Inventario 

Detección de condicionantes de la gestión. Perspectiva integral 

� Estado Legal 

� Estado Natural 

� Estado Socioeconómico 

� Estado Forestal 

Diagnóstico Forestal Multifuncional 

Diagnóstico del estado de los ecosistemas forestales frente al desempeño de las 
diferentes funciones, la demanda socioeconómica de éstas, el equilibrio ecológico 
y las disposiciones normativas vigentes. 

Funciones consideradas: 

Funciones biológicas 

  Mantenimiento de la Biodiversidad 

  Resistencia a daños bióticos o abióticos  

Funciones ambientales 

  Protección del suelo frente a la erosión 

  Regulación del ciclo hidrológico 

  Fijación de CO2 

Funciones socioeconómicas 

  Producción de bienes directos 

  Fuente de actividad económica 

Funciones recreativas 

  Paisajística 

  Ocio en la Naturaleza 

Planificación 

Plan General. Situación objetivo a medio-largo plazo (30 años) 

Plan Especial. Medidas a ejecutar en el próximo periodo de aplicación (15 años) 

Otros documentos 

Pliego de Condiciones de Aplicación. Establece las restricciones y aspectos 
imprescindibles a contemplar en el transcurso de la gestión. 

Planos. Con ubicación de las acciones programadas en el Plan Especial. 

Presupuestos. Coste aproximado de ejecución de las acciones. 

Estudio Detallado de Impacto Ecológico. Acorde a la normativa vigente. 
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